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Nombre químico: 19-nor-17-etinilandrosteno-17-ol-3-ona

Es un progestágeno derivado de la 19-nortestosterona, constituye el primer anticon-
ceptivo oral jamás sintetizado, llamada también “mini-píldora”, descrito el 22 de noviembre 
de 1951 por el norteamericano Carl Djerassi y los mexicanos: Luis Miramontes y George 
Rosenkranz en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) bajo los números 
de patente: 58545 y 58464 (patente de procedimiento: Método Para Preparar Derivados 
Del Ciclo Pentano Perhidrofenantreno). Posteriormente el 1 de mayo de 1956 se otorga 
protección bajo patente por la Oficina de Patentes de Estados Unidos: US 2744122, 
reclamando fecha de prioridad de la solicitud mexicana: 22 de noviembre de 1951 (patente 
de producto y procedimiento: Delta 4-19-nor-17alpha-ethinylandrosten-17beta-ol-3-one 
and process), todas ellas asignadas a Laboratorios Syntex S.A. Considerada como uno de 
los inventos más importantes de los últimos 2000 años por científicos y pensadores en 
Estados Unidos.

La noretindrona está indicada para prevenir la concepción (embarazo) por supresión 
de la ovulación, espesamiento del moco cervical para inhibir la penetración del esperma-
tozoide, disminución de los picos de LDL y FSH, enlentecimiento del movimiento de las 
trompas de falopio y alterando el endometrio. El 11 de mayo de 1960 fue aprobado por el 
gobierno de Estados Unidos FDA (U.S. Food Drug Administration), cada año sucesivo, 
el número de mujeres que usaba la píldora aumentaba por millares. Para 1967, más de 12 
millones de mujeres en todo el mundo estaban usando la píldora anticonceptiva.

Esta extraordinaria invención en la década de los 60 contribuyó al control de la natali-
dad y mejorar la salud reproductiva de miles de mujeres, ya que les brindó la oportunidad 
de decidir cuándo y cuántos hijos tener. Esto generó una serie de interrogantes éticas 
(ético-médicas) y discusiones en todas partes del mundo, denominada por conservadores 
políticos y religiosos como la “revolución sexual”.

Dra. Rocío Chenguayén Guevara. 

Colegio Médico del Perú (CMP) N° 35433

Anuario Andino de Derechos Intelectuales.
Año VI - N.º 6. Lima, 2010



 376 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 377 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 378 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 379 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 380 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 381 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 382 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 383 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 384 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 385 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 386 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 387 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 388 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS



 389 

NORETINDRONA
ARTES Y CIENCIAS



 390 

ANUARIO ANDINO DE DERECHOS INTELECTUALES
ARTES Y CIENCIAS


